
 
 
 
PRIMERAS SESIONES EN EL CONGRESO SOBRE EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 
 
Bogotá, febrero 09-2011 (GCRP). El Director del DNP, Hernando José Gómez, 
presentó el Plan Nacional de Desarrollo hoy en las primeras sesiones en el 
Congreso antes las comisiones conjuntas económicas. A primera hora se reunió 
con los miembros del Partido Liberal, con quienes dialogó sobre los alcances del 
Plan. 
Los ejes del Plan de Desarrollo 2010-2014 Prosperidad para Todos son menos 
pobreza, más empleo y mayor seguridad. Las siguientes son algunas de sus 
principales metas: 
Prosperidad social e igualdad de oportunidades 

 Aumentar al 91 por ciento la cobertura de educación media y al 50 por 
ciento la de educación superior. 

 Aumentar de 566.429 a 1.2 millones los niños atendidos en Primera 
Infancia. 

 Acompañamiento a 260 mil familias para la superación de su situación de 
vulnerabilidad  por desplazamiento. 

 Consolidar políticas de salud, educación, reunificación y alimentación para 
los desplazados. 

 Sacar de la pobreza extrema a 350 mil familias que hoy son atendidas por 
la Red Juntos. 

 
Competitividad y crecimiento 

 Reducir la informalidad laboral del 61.1 al 54.4 por ciento.  

 Incrementar las exportaciones de 32.853 a 52.600 millones de dólares en 
2014. 

 Pasar de 2,2 a 8.8 millones las conexiones de Internet de banda ancha. 

 Aumentar la vinculación de la población adulta a los servicios bancarios del 
57,3 al 68 por ciento.  

 
Dentro de esta estrategia se ubican las locomotoras: vivienda, agropecuaria, 
infraestructura de transporte, minero–energético, e innovación, que 
permitirán, entre otros, reducir el desempleo al 8,9 por ciento en 2014. 
Vivienda y ciudades amables 

 Un millón de nuevas viviendas.  

 4.5 millones de nuevas personas tendrán acceso a saneamiento básico. 

 Aumento de 10 a 22 ciudades con soluciones de movilidad en operación. 
 
 
 
 
 



Desarrollo minero y expansión energética 

 Aumentar la capacidad de generación eléctrica de 13.542 megavatios a 
16.234 megavatios. 

 Aumentar la producción diaria de petróleo de 990,600 barriles a 1.4 
millones de barriles (petróleo y gas).  

 Producir 124 millones de toneladas anuales de carbón. 

 Aumentar la capacidad de transporte de hidrocarburos por oleoductos de 
700 millones a 1.400 millones de barriles diarios.  

 
Agricultura 

 Aumentar de 30.6 millones a 36.3 millones de toneladas anuales la 
producción agropecuaria.  

 Aumentar de 364.080 hectáreas a 596.330 hectáreas las plantaciones 
forestales comerciales. 

 
Infraestructura 

 Llevar el sistema de dobles calzadas a 2.000 kilómetros. 

 2.000 kilómetros de red férrea en operación.  

 50 mil kilómetros de mantenimiento rutinario de la red terciaria. 

 800 kilómetros de canal navegable profundizados en el río Magdalena. 
 

Innovación 

 La inversión en ciencia, tecnología e innovación pasará de 0,39 a 0,7 por 
ciento del Producto Interno Bruto (PIB). 

 Aumentar del 29 al 40 por ciento las exportaciones con valor agregado. 

 Nuevos sectores: biotecnología, turismo, servicios de salud, diseño, 
logística, TICs, industrias culturales, entre otros.  

 
Sostenibilidad ambiental 

 Incorporación de tres millones de hectáreas al sistema de áreas protegidas, 

para llegar a 15.6 millones de hectáreas. 

 Creación del Sistema Nacional de Cambio Climático. 

 
Buen Gobierno 

 Adecuada gestión y pulcritud en el manejo de los recursos públicos. Se 
perseguirá y penalizará el uso indebido de los recursos del Estado.  

 Gestión de activos, que incluye manejo adecuado de la cartera e inmuebles.  

 Monitoreo al Plan de Desarrollo, a las entidades y su eficiencia 
administrativa y financiera. 

Política exterior 

 Ampliar participación en el proyecto Mesoamérica, ARCO del Pacífico, 
Comunidad de Estados latinoamericanos y Caribeños 

 Ingreso a la OCDE y el APEC 

 Profundizar relaciones con el Oriente, los BRIC, y los CIVETS. 



 
Las inversiones del plan 
El Plan Plurianual de Inversiones entre 2011 y 2014 asciende a $564 billones de 
pesos de 2010, así: 

 Presupuesto General de la Nación corresponden 294 billones de pesos. 

 Sector descentralizado, 6.4 billones de pesos. 

 Entidades territoriales, 36 billones de pesos. 

 Sector privado, 228 billones de pesos. 

 
Ola invernal 

 25.8 billones de pesos de 2010 para el cuatrienio: Atención humanitaria: 1.2 

billones de pesos; Rehabilitación: 5,4 billones de pesos, y prevención y 

mitigación de riesgos: 19.1 billones de pesos. 

 Ejecución de proyectos estratégicos en La Mojana y el Canal del Dique. 

 A 2014 habrán sido atendidos y recuperados 755 municipios afectados por 

la emergencia. 

 
(Fin) 
 
 


